
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, quince de enero de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2020-00439-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 443 del Código General 

del Proceso, se corre traslado a la parte ejecutante por el término de diez 

(10) días de las excepciones de fondo o merito propuestas por la parte 

ejecutada, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas 

que pretenda hacer valer. 

 

Se reconoce personería jurídica a la Doctora VERONICA GIRALDO 

VASQUEZ identificada con T.P. No. 128.079 del C.S.J., para actuar dentro 

del presente proceso como apoderada de la parte ejecutada. 

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

918225ffa498a98f2a35c9316d9f437b7996e05ce6103dbe234910

ba81c5806a 

Documento generado en 15/01/2021 10:58:48 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Señor 
JUEZ SEPTIMO DE FAMILIA 
MEDELLIN 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA:   CONTESTACION DE LA DEMANDA 
PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  JULIANA MARCELA GALLO 
DEMANDADOS:  STEVEN OCAMPO RAMOS 
RADICACION:  05001311000720200043900 

 
 
VERÓNICA GIRALDO VÁSQUEZ, abogada en ejercicio, identificada como 
aparece al pie de mi correspondiente firma y actuando como apoderada 
del señor STEVEN OCAMPO RAMOS, por medio del presente escrito me 
permito notificarme de la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS que cursa en 
su contra y Contestarla en los siguientes términos: 
 
 

En cuanto a los Hechos 
 
AL PRIMER HECHO: Es cierto 
 
AL SEGUNDO HECHO: Es cierto. 
 
AL TERCER HECHO: No es cierto, mi poderdante ha respondido cabalmente 
con su obligación alimentaria. Cabe anotar que no entiende esta 
apoderada judicial el motivo por el cual para el año 2019 se hace un 
incremento correspondiente a 47,6%, circunstancia que no corresponde 
con la realidad 
 
AL CUARTO HECHO: No es cierto. El señor Steven Ocampo si ha cumplido con 
la obligación, máxime si desde al enero del año 2015 hasta el mes de 
Octubre del año 2019 vivía con la señora JULIANA MARCELA en calidad de 
compañeros permanentes 
 
AL QUINTO HECHO: No es cierto, el señor le ha suministrado al menor todo lo 
requerido, inclusive mas de lo pactado en la cuota pues el era el encargado 
del sostenimiento del menor y de la señora JULIANA MARCELA durante el 
tiempo que convivieron juntos, es decir desde el Enero del 2015 hasta el mes 
de Octubre del 2019, después de eso el señor STEVEN continuo pagándole 
el arrendamiento hasta el mes de Septiembre del año 2020 y pagándole 
todo lo relacionado con el mercado y durante los meses de Octubre y 
Noviembre del 2020 consigno a la cuenta de la señora JULIANA los valores 
correspondiente a la cuota de alimentos. 
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AL SEXTO HECHO: No es cierto, la obligación ejecutada carece de 
exigibilidad toda vez que jamás ha habido incumplimiento por parte del 
señor STEVEN OCAMPO RAMOS. 
 
 

En cuanto a las Pretensiones 
 
Me opongo a todas y cada una ella, para lo cual me permito presentar las 
siguientes: 
 
EXCEPCIONES 
 

1. PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION: El señor STEVEN OCAMPO RAMOS no 
adeuda a la señora JULIANA MARCELA GALLO ninguna suma de 
dinero en virtud a que desde el mes de Enero del año 2015 hasta el 
mes de Octubre del año 2019 residió con la señora JULIANA y el menor 
en el mismo techo, en donde el señor STEVEN era la persona 
encargada de cancelar todos los gastos de arrendamiento, 
alimentación, servicios públicos, salud, ropa, educación y recreación 
del menor y de su compañera permanente. 
Cabe anotar señor Juez que una vez ellos se separaron de cuerpos en 
el Mes de Octubre del año 2019, el señor STEVEN OCAMPO continúo 
cancelando el arrendamiento y alimentación del menor y la señora 
JULIANA como concepto de la cuota de alimentos,  pues ese fue el 
acuerdo entre la expareja. El valor cancelado por arrendamiento fue 
de 350.000 y los meses de Julio, Agosto y Septiembre del 2020 canceló 
la suma de $400.000 pues la señora cambio de casa. En los meses de 
Octubre y Noviembre del 2020 el señor Steven le canceló la suma de 
$350.000 y $300.000 respectivamente por concepto de cuota de 
alimentos, a su vez también consigno dentro de los primeros días de 
diciembre la suma de $300.000 para comprar la ropa del menor. 
 

 
2. COBRO DE LO NO DEBIDO: La señora JULIANA MARCELA GALLO está 

efectuando el cobro de unos dineros que ya fueron pagados 
conforme se demostrará con recibos y testimonios. 
 

3. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA: La señora JULIANA MARCELA GALLO 
pretende obtener mediante la presente demanda un beneficio 
económico al que no tiene derecho pues mi poderdante no le 
adeuda ninguna suma de dinero 
 
 

4. MALA FE: Esta excepción la sustento en el actuar de la señora Juliana 
Marcela Gallo quien optó por demandar al señor Steven Ocampo 
Ramosa sabiendas de la inexistencia de motivos para demandar toda 
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vez que ha percibido la cuota de alimentos y la mayoría de las cuotas 
ejecutadas se causaron cuando residían juntos como pareja. 
 

4. GENERICA: Consistente en todo hecho o circunstancia que resultare 
probado durante el proceso y constituya excepción o defensa para mi 
mandante frente a las pretensiones, deberá así ser declarado, lo anterior 
conforme al artículo 282 del C.G.P. el cual entre sus líneas reza: En cualquier 
tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen 
una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las 
de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en 
la contestación de la demanda. Cuando no se proponga oportunamente 
la excepción de prescripción extintiva, se entenderá renunciada. Si el juez 
encuentra probada una excepción que 
conduzca a rechazar todas las pretensiones de la demanda, debe 
abstenerse de examinar las restantes. En este caso si el superior considera 
infundada aquella excepción resolverá sobre las otras, aunque quien la 
alegó no haya apelado de la sentencia. Cuando se proponga la excepción 
de nulidad o la de simulación del acto o contrato del cual se pretende 
derivar la relación debatida en el proceso, el juez se pronunciará 
expresamente en la sentencia sobre tales figuras, siempre que en el proceso 
sean parte quienes lo fueron en dicho acto o contrato; en caso contrario se 
limitará a declarar si es o no fundada la excepción 
 
PRUEBAS 
 
Solicito tener como pruebas a favor de la parte demandada: 
 
 
DOCUMENTALES 
 

- Poder conferido por el señor Steven Ocampo Ramos 
- Recibos de consignaciones hechas por el señor Steven Ocampo a la 

cuenta de Ahorros de la señora Juliana Marcela Oct, Nov y Dic 2020 
- Recibos de pago del arrendamiento y mercado 

 
TESTIMONIALES 
 
Solicito al señor Juez, se sirva fijar fecha y hora para que las personas que 
enuncio a continuación comparezcan a este despacho judicial con el fin 
de rindan su testimonio frente a los hechos narrados dentro de la 
contestación de la presente demanda: 
 
VILMAR ALONSO RAMIREZ 
C.C 71.263.940 
CALLE 65 NUMERO 39ª 24 2 PISO. MEDELLIN 
CELULAR 304629548 
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EMAIL vilmaralonsoramirez@gmail.com 
 
 
BEATRIZ GALLO 
CELULAR 3054874180 
SAN ANTONIO DE PRADO 
CORREGIMIENTO MEDELLIN 
NO TIENE CORREO ELECTRONICO 
 
JHON FREDY OSORIO 
CEDULA 98766266 
CARRERA 54 NUMERO 34-20 INTERIOR 504 MEDELLIN 
CELULAR 3014087468 
EMAIL fredyosorio1986@hotmail.com 
 
 
SOLICITUD ESPECIAL 
 
 
Teniendo en cuenta que en la actualidad se ha embargado el salario de mis 
poderdantes solicito muy comedidamente se cancele la medida de 
embargo que cursa en su contra teniendo en cuenta todo lo anteriormente 
expuesto. Líbrese el oficio respectivo. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Artículo 91, 96 Código General del Proceso 
 

NOTIFICACIONES 
 

Demandante y demandado ya es conocido en autos. 
 
La suscrita en la Calle 19 No 9-34 Oficina 401, de la ciudad de Pereira, email 
verogiraldo20@hotmail.com 

 
 

 
Del señor Juez, 
 
 
 
VERÒNICA GIRALDO VÁSQUEZ 
C.C 42.019.687 de Dosquebradas 
T.P 128.079 del C.S de la J  
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